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Persona : Nombres Razón social Tipo intervininete Deo menta de ccaión Nacionalidadi Calidad ROA le 

Natal AND man CABASCANGO FOR SUS PROPIOS CÉDULA 1003270145 ECUA FORIA ACCIÓN 

Nata AN SA FARABRTA P Pus PROP 10S CÉDULA 71709707 ECUATORÍA Acc NS 

Neira E CACUANGO por Sus PROPIOS CEDULA 1002490807 ECUATORIA ACCION 0 

Pita ESFERA SAO JEL POR SUS PROPIOS CÉDULA 7OTGOALAS ECUATORÍA ACCIoNiS | 

« naa a ALBA JOXGE POR Ss COPIOS CÉDULA 4715845195 COSATERIA PIANO 

hara] O E SEGS POS CÉDULA 1003214820 N AÑORIA. Ion , 

Natural SUATERA: ALBA EDGAR Pi A SS PROPIO! CÉDULA 717570806 ECSATORIA AECIONS | 

Matural ESCOBAR PARINANSE LUIS CÉDULA 1002951346 ECUATORIA ACCIONES a 

Natural LECHON TARABATA WILLIAN pon CÉDULA 1002840550 ECUATORIA poe ONIS . l 

Natural O o CÉDULA irisorias2 [TORA PAIONS 

Matural a INCH CAMAPU HOR SUS ERDPIOS CÉDULA LUAOOB1ETS ECUA TORIA FEE JONS 

Natural ANORIMIBA TARABATA MOTOR PPOR SUS PROPIOS CÉDULA A7OGONEN ESUATORIA ACOGNIS 

Matar O ef SARA OS CÉDULA wororaera [E TONIe ACCIONES l 

Natural ul CUANGO ALBA JUAN DE POR SUS PROF 08 CÉDULA OAOIOSGS ECUATURIA ACCIoHIS 

Natural [LECHON LECHON JORCE TIOS CÉDULA ro A a 

Natural OE E OVER RES con so — CÉDULA (00268800 1 CCUATORIA ACHIONE 

Natural A TABANGO por sl iS PROFOS OLA 7D /5102% ESNATERIA 

IN IN CÉDILA O 

Watural— ALBA ALMEIDA LUIS IGNACIO [cocos Os CÉDULA +roaesz00s POR 

Mataral TABANCO eS ANGO LUIS E : dd PROPIOS SÉDULA TA GOGAS ECUATORÍA 

Natural ¿CAMPUES ALBA EDGAR POR SUS PROPIOS CÉDULA ET2AODe TAS ECUATORIA JACCIONIS 
et on Piti AA       

  

  
  

               



¡UMBERTO DERECHOS MA TA 
PILATAX] TORRES SERGIO POR SUS PROMIOS CÉDULA sogosinoos.  JECUATORÍA [ACCIÓNIS 
NERTAL DERECHOS Eme ” NA TA 
ANDRIMBA TARABATO, LUÍS FOR SUS PROPIOS Co - EGUATORIA. PACCIOMIS 

CE É 1 279 A AN DERECHOS CÉDULA 712295140 NA A 

o CHUMEB! ALA LUIS : 3 PROPIOS : ATASTTARDE ECUATORIA PACCIÓONIS 
Natural JUAN RECHO GEDULA 1712774108 A TA 

Natural 

Hatural 

A FAYOR DE 

Documenta de Ma. dni : . Persona que 
: : to ej Nacionalidadi Calidad : 
identidad identificación representa 

Persona Nombres /Razón social Tigo interviniente 

LISA CIC 

Provincia Cantón Parroquia 

MCRINGHA, QUITO ALANGASI 

MHESCRIPCIAN DOCUMENTO: 

ORJETINOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO U 520.00 CONTRATO: 1650.00 

    
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DUL CANTON QUITO



      

NOTARÍA CUADRA CGÓSIUMA CUL UL CANON GU ño 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-44-P-004137 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRAN HTE DE CARGA MITA LA 

ELOR DE MOYURCO MUYURKEISA S.A 

OTORGAN 

EDWIN HUMBERTO ANDRIMBA CABASCANGO Y OTROS. 

A 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

JUEVES DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mi 

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGESIMA 

CUARTA DEL CANTON QUITO, comparecen los señores EDWIN HUMBERTO 

ANDRIMBA CABASCANGO; soltero; ANGEL VINICIO  CATUCUAMBA 

TARABATA, soltero; CABASCANGO CACUANGO HORTENSIA, casada, 

MIGUEL ANGEL LECHON USHIÑA; casado; JORGE OSWALDO ANDRIMBA 

ALBA, casado; WILMER GONZALO CHURUCHUMEBI TUQUERRES, casado; 

EDGAR REINALDO GUATEMAL ALBA; casado; LUIS FRAM 

        

  

   ESCOBAR FARINANGO, casado; WILIAN JOSE LECHON pa 2 

casado, JAIME MEDARDO QUINCHE NEPAZ; casado; SE cu ) s callos > 
o =il 
VRARABATA 4 

A, ra, Ursulal, Solá Goal Bso, 
a e ¿ 

MARÍA ALBA CHURUCHUMBIL viudo; ABELARDO RODRIGO 

 



TABANGO, casado, SEGUNDO RICARDO QUINCHE CAMPUES; casado; 

MOTOR MANUEL ANDRIMBA TARABATA, casado; SEGUNDO JOSÉ 

RAFAEL ANDRIMBA ANDRANGO, casado; JUAN DE DIOS ULCUANGO 

ALBA; — casado; JORGE LECHON LECHON, casado; WILSON FERNANDO 

CHURUCHUMB! TUQUERRES, casado, SEGUNDO AMADEO ALBA 

CHURUCHUMEL casado; LUIS ABELARDO QUILO CAMPUES, casado, 

ANDRES — CATUCUAMEBA — TABANGO; — casado; LUIS ALFONSO 

CUTUCUAMBA LECHON, casado; LUIS IGNACIO ALBA ALMEIDA, casado; 

LUIS CERVANDO TABANGO CACUANGO, casado; EDGAR HUMBERTO 

CAMPUES ALBA, casado; LUIS JUAN CHURUCHUMBI ALBA, casado; 

SERGIO NEPTALI PILATAXT TORRES, casado; LUIS NEPTALI ANDRIMBA 

TARABATA, casado, cada uno por sus propios y correspondientes derechos. 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Cayambe, de tránsito por esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer, por haberme 

presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía; y dicen, que elevan a 

escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una CONSTITUCION JURIDICA de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA LA FLOR DE MOYURCO 

MUYURKSISA S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública los señores: 

EDWIN HUMBERTO ANDRIMBA CABASCANGO; soltero; ANGEL WiNICIO 

CATUCUAMBA  — TARABATA, — soltero; CABASCANGO  CACUANGO 

HORTENSIA, casada, MIGUEL ANGEL LECHON USHIÑA; casado: JORGE 

OSWALDO ANDRIMBA ALBA, casado; WILMER GONZALO CHURUCHUMIBI 

TUQUERRES, casado; EDGAR REINALDO GUATEMAL ALBA; casado; LUIS 

FRANCISCO ESCOBAR FARINANGO, casado; WILIAN JOSE LECHON 

TARABATA, casado, JAIME MEDARDO QUINCHE NEPAZ; casado;
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acciones deberán ser numeradas y cada ección libera 

SEGUNDO RICARDO QUINCHE CAMPUES 30 6 

14.- VICTOR MANUEL ANDRIMBA TARABATA 30 6 

15.- SEGUNDO JOSE RAFAEL ANDRIMBA ANDRANGO 30 5 

16.- JUAN DE DIOS ULCUANGO ALBA 30 6 

17.- JORGE LECHON LECHON 30 6 

18.- WILSON FERNANDO CHURUCHUMBI TUQUERRES 30 6 

19.- SEGUNDO AMADEO ALBA CHURUCHUMEB! 30 6 

20.- LUIS ABELARDO QUILO CAMPUES 30 6 

21.- ANDRES CATUCUAMBA TABANGO 30 5 

22.- LUIS ALFONSO CATUCUAMBA LECHON 30 8 

23.- LUIS IGNACIO ALBA ALMEIDA 30 6 

24.- LUIS CERVANDO TABANGO CACUANGO 30 6 

25.- EDGAR HUMBERTO CAMPUES ALBA 30 5 

26.- SERGIO NEPTAL! PILATAXI TORRES 30 6 

27.- LUIS NEPTALÍ ANDRIMBA TARABATA 30 6 

28.- LUIS JUAN CHURUCHUM3! ALBA 30 6 

TOTAL: 940 168 

DECLARACI ON JURAMENTADA EN RELACION AL CAPITAL: El capital 

suscrito y pagado como se detalla en el cuadro de integración del capital, 

reposa en la Compañía y puede ser sujeto de control cuando el o los 

Organismos Pertinentes así lo cispongan, mismo que será depositado en Una 

institución Financiera. Los accionistas que comparecen y del cual se ha 

¿ 
detallado el aporte se consideran como accionistas Fundadores de la 

Compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos estipulados en el 

DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán con presente Estatuto.- tenidas en 

títulos firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía, 
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| k Excepción de aquellos qué por estos Estatutos se confieran a otros 

funcionarios, resolverá todos los esuntos de la Compañía gue le compelen, de 

acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, o que se pongan on su 

conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS - 

Las Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros 

meses de cada año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando así lo 

resuelva el Presidente o el Gerente General de la Compañía, y en los demás 

casos contemplados en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos. - 

Las convocatorias serán realizadas por el Presidente o Gerente General por la 

prensa, por lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía y 
E 

demás por correo electrónico. La convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y 

objeto de la reunión. El quórum de la Junta General de Accionistas, en primera 

bonvocatoria estará constituida por accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. De ser necesario se 

convocará por segunda vez y se instalará la Junta con los accionistas 

presentes advirtiéndose del particular en la convocatoria, salvo las excepciones 
Só 

legales. Las decisiones de las juntas generales serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En lo demás se estará a lo 

dispuesto por la Ley. No obstante a los incisos anteriores de este artículo, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará legalmente constituida en 

cualguier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes por unanimidad 

acepten la celebración de la Junta, sín embargo cualquiera de los asistentes 
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Los accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas Generales para 

ejercer sus derechos y atribuciones mediante Carta o Poder Especial Judicial 

Notariado dirigido al Presidente o Gerente General de la Compañía.- Cada 

accionista no puede hacorse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera sea el número de sus acciones.-Así mismo el mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en 

sentido distinto, pero la persona que sea mandatano de varios accionistas, 

puede votar en sentido diferente en representación de cada uno de sus 

mandantes. ARTICULO DECIMO: EL DIRECTORIO: La Junta del Directorio 

estará integrada por tres vocales: Tres Vocales Principales con sus respectivos 

suplentes, el Presidente y El Gerente General, los mismos que serán 

designados por la Junta General de Accionistas, los suplentes podrán actuar y 

tencrán derecho a votar únicamente cuando se encuentren reemplazando a los 

priñcipales. Los vocales del Directorio durarán un año en sus funciones, con 

excepción del Gerente General y el Presidente que durará lo determinado en el 

presente Estatulo.- Las Juntas del Directorio se encargará, de todas las gestiones 

de carácter administrativa, vigilará la buena marcha de la Compañía cumpliendo 

con lo determinado en los Estatutos y haciéndolos cumplir. Las Juntas del 

Directorio serán ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, las Juntas ORDINARIAS 

se reunirán una vez al mes y las Juntas EXTRAORDINARIAS, cuando fueran 

convocadas por el Gerente General o por el Presidente de la Compañía, para 

tratar de los asuntos puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias a la 

Junta de Directorio se harán por medio de una comunicación firmada por el 

Presidente O Gerente General de la Compañía cursando a cada uno de los 

integrantes por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fijada para 

la reunión. Para que la Junta del Directorio pueda constituirse, será necesario que 

se encuentren presentes por lo menos tres de sus vocales. Las resoluciones de la 

Junta del Directorio serán tomadas por mayoría de por lo menos tres de sus 

vocales. Serán nombrados por la Junta General, serán dirigidos por el presidente o
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las firmas del presidente y del secretario. El secretario será Ad-hoc, y será 

elegido dentro de los vocales de la Junta del Directorio. Entre las atribuciones 

del Directorio están las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

el reglamento interno, que influirán en el buen desenvolvimiento de la 

Compañía y las actividades de carácter social y deportivas serán planificadas 

por dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que será aprobado 

y discutido por la Junta General de accionistas. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. DEL 

PRESIDENTE: El Presiderito de la Compañía será nombrado por la Junta 

General de accionistas por el lapso de dos años. El mismo que podrá ser 

“elegido indefinidamente, puede o no ser accionista de la Compañ ña, sus 

] . . o. . 
leberes y atribuciones son las siguientes: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General de accionistas y del Directorio, b) Suscribir las actas de las sesiones 

n las que esté presente, conjuntamente con el secretario, c) controlar el 

¿umplimiento de las resoluciones de la Junta General de accionistas y del 

Directorio, d) reemplazar al Gerente General en caso de ausencia O 

fallecimiento en este último caso, hasta que la Junta General de accionistas 

designe al titular, e) someter a conocimiento de la Junta General de accionistas 

el Reglamento Interno, el mismo que será aprobado en Junta General, f) firmar 

conjuntamente con el Gerente General los títulos y acciones, 9) las demás que 

le confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno de la Compañía. DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de accionistas, por el lapso-de dos “años, el mismo que podrá ser 

reelegido, indefinidamente, para ser Gerente General no se requiere ser 

accionista de la Compañía, reemplazará al Presidente de la Compañk ERC 

de ausencia o fallecimiento. En caso del fallecimiento o aus | 

. z E 

Presidente, el Gerente General convocará en un plazo no ME 

POSTS.     
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deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) será el 

secretario de la Junta General de accionistas, Db) representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, c) dirigir o intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la Compañía, d) comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que 

impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización 

de la Junta General cuando el monto exceda de DOS MIL DOLARES, e) 

contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminado sus contratos 

cuando fuere conveniente, f) tener bajo su responsabilidad todos los bienes de 

la sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de la Compañía, g) llevar los 

libros de actas, acciones y accionistas y el libro talonario de acciones, h) firmar 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones, |) presentar 

anualmente y con la debida anticipación a la Junta de accionistas y de 

Directorio, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

balances, y más documentos pertinentes. Dicho balance posteriormente será 

conocido y aprobado por la Junta General de accionistas, j) elaborar el 

presupuesto anual y el plan general de actividades de la Compañía y 

someterlos a la aprobación del Directorio, k) hacer cumplir las resoluciones y 

acatar las resoluciones de la Junta General de accionistas y del Directorio, l) en 

general, tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la ley para los 

Administradores. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La Junta 

General de accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un Comisario 

y su respectivo suplente, La duración de estos funcionarios será de un año y 

podrán ser reelegidos indefinidamente.- Son Deberes y Atribuciones de los 

Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y además los que le 

impusieren la Junta General de accionistas. ARTICULO DECIMO TERCERO: 

BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes sociales.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAMAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/20Í5 02:23 PM 

NÚMERO DE RESERVA: T7O0714T 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN: 

RESERVANTE: 1704504701 AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —COMPAEA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA LA FLOR DE MOYURCO RUYURKSISA 
SA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: tg TRANSEORTE POR WA TERRESTRE Y POR TUBERIAS. 

OPERACION PRINCIPAL Há4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

  

ETAPAS DELA ACTIVIDAD 

ESTA RESERVA DE DENOUINISCION SE CILNNARA EL OLEIOIE CL PRE 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERYA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MIERO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WES INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOWBRE DE UNA COWFAÍA KO OTOREA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIZDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADAANISTRATN/AS DE 
LAAWNTOGADS. 

    

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUMICO PARA LOS ENNES PERTINENTES. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPEO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN N* 048-CJ-2015-0T-GADIPMC 

  

  

INFORME PREVIO DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL GADIP CAYAMBE 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante trámite No.0010383, de fecha 24 de septiembre del 2015, el señor Luis 
Escobar, en su calidad de representante de la operadora COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA MIXTA LA FLOR DE MUYURCO MUYURKSISA S.A solicita la 

ca Constitución Jurídica de su Representada 

Q el artículo 73 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 

Tfansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que la obtención del título 

h bilitante para la prestación del servicio de Transporte Terrestre Público y Comercial 

estará condicionada al estudio de la necesidad de servicio que lo realizara la ANT, las 

upidal es administrativas regionales o provinciales, o los GAD's que hayan asumido las 

competencias según corresponda; . 
Y 

Que mediante Informe No.007-GADMCC-CTTT-AG, de fecha 20 de julio del 2015, la 
Comisión de Transito de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional del Municipio de Cayambe; aprobó el estudio de Transporte 
Mixto, Regulación y Reforma de Estatutos; el mismo que fue aprobado en el pleno del 
Concejo Municipal para lo cual certifica Secretaria de Concejo mediante oficio No. 143- 

SG-GADIPMC, con fecha 27 de julio del 2015. 

Que, la disposición transitoria Décima Octava de la LOTTTSV, dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales asumirán las 

competencias en materia de planificación, regulación, control de tránsito, transporte 

terrestre y seguridad vial, una vez que hayan cumplido con el procedimiento establecido 

por el COOTAD; 

Que, mediante resolución No. 022-DE-ANT-2013, de fecha 28 de abril de 2013, la 

Agencia Nacional de Tránsito emite la mencionada resolución, PARA CERTIFICAR LA 

EJECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE CAYAMBE; 

Que, mediante Ordenanza Municipal No. 30/2013 de fecha 17 de septiembre de 20448 
el literal j del artículo 11 autoriza a la Dirección de Transporte Terrestre 
Seguridad Vial del GAD Cayambe, El trámite y otorgamiento de e Tarso 20 

pes 
Ef 

Dit: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591 /022 361 832 NES Msc. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Que, la Procuraduria Sindica del GADIP Municipal de Cayambe mediante Oficio No. 608- 
PSM-GADMC, emite su criterio jurídico para proceder con el informe favorable de 
constitución jurídica. 

  

RESUELVE ) 

1. Emitir Anforme  favgrable paré la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
MIXTA LA FLOR DE MUYURCO MUYURKSISA S.A con domicilio en la parroquia 
de Olmedo, cantón Cayambe, pueda constituirse jurídicamente, 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación en el GADIP Municipal de Cayambe. 

3. El informe favorable emitido por la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial del GADIP Municipal de Cayambe, no implica el derecho de 
reconocimiento alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás resoluciones expedidas por el 
organismo rector. 

4. Los integrantes de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA LA FLOR 
DE MUYURCO MUYURKSISA S.A, que han solicitado informe previo para su 
Constitución Jurídica, con la nómina de Veinte y ocho (28) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

    

    

    

  

      
  

  

  

  
  

  

  

    
  

            

No. APELLIDOS Y NOMBRES e 
1 [ALBA ALMEIDA LUIS IGNACIO / TT [708852098 Y 
2 | ALBA CHURUCHUMBI SEGUNDO AMADERO y/ , 1714321229 y 
3 ALBA CHURUCHUMB| SEGUNDO CARLOS MARIA y 1707839013 4 

4 ANDRIMBA ALBA JORGE OSWALDO Y 1715845135 y 
o | ANDRIMBA ANDRANGO SEGUNDO JOSE RAFAEL / 1707614879 y) 

6. | ANDRIMBA CABASCANGO EDWIN HUMBERTO y/ 1003270145 |, 
[7 | ANDRIMBA TARABATA VICTOR MANUEL y 1709038762 
8 [ANDRIMBA TARABATA LUIS NEPTALI Y 4712205144 y 

9 CAMPUES ALBA EDGAR HUMBERTO ./ 1720002797 - 
10 [| CABASCANGO CACUANGO HORTENCIA Y 10024908274 
11 | CATUCUAMBA TABANGO ANDRES Pf 1706753926 y/ 
12 | CATUCUAMBA LECHON LUIS ALFONSO y 1710204650 y 
13 | CATUCUAMBA TARABATA ANGEL VINICIO ./ 1717909707, / 

¡ 14 | CHURUCHUMBI TUQUERRES WILSON FERNANDO ,/ | 1002588091 ¡/ 
| 15. | CHURUCHUMBI ALBA LUIS JUAN ¡ 1712774106 
  

Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591 /022 361 832 /022 360 052 

Wek: www.municipiocayambe.gob.ec



    

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIRIO DE CAYAMEE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

PRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

16 | CHURUCHUMBI TUQUERRES WILMER GONZALO Y T00I14820 Y, 
  

  
  

  

  

    
              
  

      

    

  

  

      
  

  

    

17 | ESCOBAR FARINANGO LUIS FRANCISCO VA 1002951349 4, 
18 | GUATEMAL ALBAN EDGAR REINALDO Y + 11717590806 y 

19 —|LECHON 1709929929 Y 
20 | LECHON TARABATA WILLIAM JOSE ,/ 1002830550 y 
21 | LECHON USHIÑA MIGUEL ANGEL 1/28 : 1707608848 y, 
22 ¡ QUILO CAMPUEZ LUIS ABELARDO y 7 16174303 
23 — | QUINCHE CAMPUES SEGUNDO RICARDO ,/ 1710981275 y, 
24 | QUINCHE NEPAZ JAIME MEDARDO 1/ 17140718324 
25 | PILATAXI TORRES SERGU! NEPTALI Y, 1003512926 y, 
26 | TABANGO CACUANGO LUIS CERVANDO Y, | 1711459618 

_ [27 | TARABATA TABANGO ABELARDO RODRIGO Y | 1710362797 ,¿ 
f     ' 28 ULCUANGO ALBA JUAN DE DIOS Y 1 704000866 Á 

| 
5. SE deberá realizar los siguientes cambios en la minuta previa al levantamiento de 

lajescritura pública correspondiente, estos sor: 

  

A e! En el párrafo inicial comparecientes es necesario se tome encuentra el formato 
NY de minuta, esto es a reglón seguido, así también es importante se incluya el 

numero de cedula de cada uno de los comparecientes. 

+ Aumentar DECLARACION DE VOLUNTAD “indicar que los comparecientes 
por sus propios derechos convienen celebrar el presente contrato” ya que no 
se está puntualizando de manera clara su voluntad; mas solo hace referencia a 

que hacen un aporte de capital. 

e Indicar dentro del ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL: Aclarece que el 
servicio de transporte es INTRACANTONAL, inclúyase dentro del mismo 
artículo de frase "y el GADIP- Municipal de Cayambe" 

se Existe un conveniente dentro del Artículo Sexto, puesto que no concuerdan los 
valores, existen un faltante de capital por pagar de 840 dólares mismos que no 
sabríamos que sucedería al momento del pago del mismo. Se recomienda se 
coordine los valores tanto el capital pagado con el numero de acciones. 

e  Alfinal de la minuta sírvase agregar los siguientes articulados enumerados: 

Y Los permisos de operación que reciba a compañía para la a 

o respectivos organisimos de tránsito, y no constituyen 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociA, AS Í EN 

AN 

      
   

  

   

    

E A 
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GOBIERNO AUTÓNOMO PESCENTRAD Z£ADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Y La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 
efectuara la compañía previo informe favorable de los competentes 
organismos de tránsito. 

  

Y La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte se 

someterá a la ley de tránsito vigente y sus reglamentos; y, a las | 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la ANT y más autoridades 
que sea el caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Cayambe, en la Diregción de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, del GADIP Cayambe, a lós veinte día ; del meszoctubre del 2015. 
La y - 1 

Ñ le / Lo A a 

DrA Fefríáan ¿Lema 
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Web: www.municipiocayambe.gob.ec 

Sumahk Kawsaypak



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA MIXTA LA FLOR DE — MOYURCO 

MUYURASISA S.A, otorgada por EDWIN HUMBERTO ANDRIMBA 

CABASCANGO Y OTROS, sellada y firmada en el Distrito Metropolitano de 

Quito, el diecinueve de noviembre del dos mil quince. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1616115 

Título Escritura Publica Notaria Cuadragesima Cuarta Cantón : Quito Nombre Del Notario : 

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA COELLO Fecha De Resolución : 20/10/2015 

Resolucion : 048-CJ-2015-DT-GADIPMC 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CONSTITUCION DE COMPANIA 

Registro : Societario 

Repertorio: 630 del 09-12-2015 08:50:22 Inscripción: 57 del 09-12-2015 11:28:29 

No Identificación : 2501702 118200 COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA MIXTA LA FLOR DE MOYURCO 

MUYURKESISA S.A. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantén : Cayambe 

Capital : 840 Capital Autorizado : 1680 Acciones/Participaciones : 168 Valor : 5 Potal : 840 

Comparecientes 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1003270145 | ANDRIMBA Accionista Soltero 6 6 2501702 
CABASCANGO EDWIN 
HUMBERTO 

1710204650 ] CATUCUAMBA LECHON Accionista Casado 6 6 30 2501702 
LUIS ALFONSO 

1002490827 | CABASCANGO Accionista Casado 6 6 30 2501702 
CACUANGO HORTENSIA 

1707608848 | LECHON USHIÑA MIGUEL ¡ Accionista Casado 6 6 30 2501702 
ANGEL 

1715845135 | ANDRIMBA ALBA JORGE Accionista Casado 6 6 30 2501702 
OSWALDO 

1003214820 | CHURUCHUMBI Accionista Casado 6 6 30 2301702 
TUQUERRES WILMER 
GONZALO 

1717570806 | GUATEMAL ALBA EDGAR | Accionista Casado 6 6 30 2501702 
REINALDO 

1002951349 | ESCOBAR FARINANGO Accionista Casado 6 6 30 2501702 
EUIS FRANCISCO 

1002830550 Y LECHON TARABATA Accionista Casado 6 6 30 2501702 
WILLIAN JOSE 

1714071832 | QUINCHE NEPAZ JAIME Accionista Casado 6 6 30 2501702 

MEDARDO 

1707839013 | ALBA CHURUCHUMBI Accionista Viudo 6 6 30 2501702 
SEGUNDO CARLOS 
MARIA 

1710362797 | TARABATA TABANGO Accionista Casado 6 6 30 2501702 
ABELARDO RODRIGO 

1710961275 | QUINCHE CAMPUES Accionista Casado 6 6 30 2501702 
SEGUNDO RICARDO 

1709038762 | ANDRIMBA TARABATA Accionista Casado 6 6 30 2501702 
VICTOR MANUEL                   

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

 



Comparecien tes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

1707614879 | ANDRIMBA ANDRANGO Accionista Casado 6 6 30 2501702 
SEGUNDO JOSE RAFAEL 

1704000866 ¡ ULCUANGO ALBA JUAN Accionista Casado 6 6 30 2501702 
DE DIOS 

1709929929 | LECHON LECHON JORGE Accionista Casado 6 6 30 2501702 

1002588091 | CHURUCHUMBI Accionista Casado 6 6 30 2501702 
TUQUERRES WILSON 
FERNANDO 

1714321229 | ALBA CHURUCHUMB] Accionista Casado 6 6 30 2301702 
SEGUNDO AMADEO 

1716174303 | QUILO CAMPUES LUIS Accionista Casado 6 6 30 2501702 
ABELARDO 

1706753926 | CATUCUAMBA TABANGO ¿| Accionista Casado 6 6 30 2501702 
ANDRES 

1708852098 | ALBA ALMEIDA LUIS Accionista Casado 6 6 30 2501702 
IGNACIO 

1711459618 | TABANGO CACUANGO Accionista Casado 6 6 30 2501702 
LUIS CERVANDO 

1720002797 | CAMPUES ALBA EDGAR Accionista Casado 6 6 30 2501702 
HUMBERTO 

1003512926 | PILATAXI TORRES Accionista Casado 6 6 30 2501702 
SERGIO NEPTALI 

1712295144 j ANDRIMBA TARABATA Accionista Casado 6 6 30 2501702 
LUIS NEPTALI 

1712774106 | CHURUCHUMBI ALBA Accionista Casado NS 6 30 2501702 
LUIS JUAN A , 

1717909707 | CATUCUAMBA Accionista Soltero 6 6 30 2501702 
TARABATA ANGEL ¡ 
VINICIO / ¿ 
  

Observaciones : 

TENDRÁ POR OBJETO LA JA 
LargueroiC guaja 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ss SUPERINTENDENCIA 

3 DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [ompoñao ee WOsópouo bn Logs Misato ta tdo” $e HMgues de. too 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Escotoriano 

NOMBRE COMERCIAL: 1 tro y ¿d DE Tor ole DECO L a To? 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: ] 

Pichin. hc. CcAfo be Co porn bl 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: / CIUDAD: 

RA Ce Jas e E 2 IA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

DELLEDO Sd 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

e z e 3 

ooo a [ A Of E. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: . 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

ol Les y o Hesse leo 24 
CELULAR: FAX: 

079705055 Tb 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a Lo CA Le. Al qero 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ¿ ' : 

YO Ree lor Y slaernto 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: (/ 
LECLIS (DA Y 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

SureRINTENDENCIA | WA Y ( 
E COMPAÑTAR, VALORES Y SEGUROS Y , 

pro ama 4) Aba: te : 

pe dla es AA REPRESENTANTE LEGAL “> 

Ao E Jato * 
nota ELA: DESOCIEDADES enmendaduras o tachones. a yo 
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VERVOPTE Factura No. 001-002-0134477/88" Toras12 ose Josquir oc Dirnedo ELle_3000% 
   

   

     CONIBO A E 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

M9 Eno Er BONE BAN 

Autorización SRI: 1117730710 Aid EEE 
Fecha de autorización: 17/10/2915 No. de Control: 22909018-66 

“ »% Válida hasta: 14/10/2016 ! , Valor a pagar: 7.45 

19/11/2015 | : 07/12/2015 | 
1 

Caca Con | UL Y ] CAMPUES ALBA MARIA GLADYS — (Socoeo dd Genre mao t. Us to a 

Código Unico Eléctrico Nacional: 1300229090 ] Cédula /R.U.C.: 1717032575 Código Postal: 

Dirección servicio:  MOYURCO S/N. MOYURCO 

Plan/Geocódigo: 56 08-05-010-3520 Tarifa: 205-Residencia: (Baja Tension) 19112015  ? 

Provincia - Cantón - Parroquia: Pichincha - Cayambe - Olmedo 

Dirección notificación: — Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: — M2136432-CON-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 15/10/2015 Hasta: 14/11/2015 Dias Facturados: 30 Tipo consumo: Promedio 

Factor Potencia: 100 Penalización Fp: 0.066000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 8.73 
_ COMERCIALIZACION 1,41 

o Descripción [| Actual Anterior; Consumo Unid ' Valores | SUBSIDIO SOLIDARIO 1.01 
lerérgua — 7 t $153 00) 5058 90 7 95 RT nn “573 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 5.95 

> A A Á Ll. A A SUBSID.TARI.OIG COME - 0.71 
IMA (0%) a 0.00 

AHORRO POR: SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 4.49 

6.66 SERV A.PUBLICÓ ENE: 7; 1.19 

5 o 1,19 
Total: $6.66 da Da AE , 5.68' 

  

2. VALORES PENDIENTES 

CONCEPTO O VALOR 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00) 

150 

CA
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ESTA FACTURA NO TIENE VALOR SIN FLOSFLLO SF CANGELADO


